
ANEXO II
 REPORTE DE MOVIMIENTOS DE MERCANCÍAS BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL Y SUS CANCELACIONES

ADMISIÓN TEMPORAL DESTINACIONES SALDO 

Nombre del Cliente Reporte de 
Ingreso/Salida

Fecha de 
Reporte

N° de registro 
de DUCA-D

Fecha de 
registro de  

DUCA-D
Rubro 

Arancelario
Código del 

Producto Descripción Comercial
País 
de 

origen
Cuantía

Unidad 
de 

medida
Peso 
Neto

Peso 
Bruto

Valor en 
Aduana Estado N° Registro  

DUCA-D/F
Fecha 

registro 
DUCA-D/F

Cuantía Peso Bruto Valor en 
Aduana Cuantía Peso Bruto Valor en 

Aduana

Guía de campos: 
1- Nombre del cliente: Propietario de las mercancías.

2- Reporte de Ingreso:  Documento que es emitido por la empresa al momento del ingreso de las mercancías.

3- Fecha del Reporte de Ingreso/Salida: Fecha de ingreso o de salida de las mercancías. Formato dia, mes y año(dd/mm/aaaa)

4- Número de registro de  DUCA-D: Número de identificación asignado a la DUCA-D.

5- Fecha de registro DUCA-D: Fecha en que fue registrada la DUCA-D. Formato dia, mes y año(dd/mm/aaaa)

6- Rubro Arancelario: Según el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC).

7- Código del producto: Código del producto según factura.

8- Descripción comercial: Indica la naturaleza del producto.

9- País de origen: País donde fue producido o fabricado.

10- Cuantía: Cantidad de las mercancías ingresadas, sus salidas y sus saldos.

11- Unidad de medida: Tipo de medida utilizada para cuantificar la mercancía.

12- Peso Neto: Peso del contenido sin incluir el envase y embalaje.

13- Peso bruto: Peso total de la mercancía incluyendo el envase y embalaje.

14- Valor en Aduana: Valor de la mercancía determinado para efectos aduaneros, incluyendo precio, flete, seguro y otros gastos. 

15- Estado: DUCA con plazo de admisión temporal vigente o vencido.

16- Número de registro de  DUCA-D/F: Número de identificación asignado a la DUCA-D de destianción de las mercancías (Egresos o cancelación del regémen 
temporal).

17- Fecha de registro DUCA-D: Fecha en que fue registrada la DUCA-D.

18- Los campos de cantidad, peso y valor: el formato debe de ser el de número con separador coma (,) para los valres en miles y de punto (.) para los 
decimales, tanto en los reporte en linea como en los reportes compatibles electrónicamente a hojas electrónicas de uso común, por ejemplo, Excel.

19- Los reportes deberán permitir efectuar consultas por Declaración de Mercancías (DUCA-D/F), régimen, destinación, por nombre del 
cliente/consignatario, o periodo (fecha o rango de fechas), de forma independiente o completaria. Ejemplo: 

POR CLIENTE

Cliente o Consignatario SOCIEDAD XYZ, S.A. DE C.V.

N° Serial (Según régimen o destianción)

N° de Registo

N° de DUCA-D/F

Fecha Inicial 01/01/2024 Fecha Final 31/12/2024 (dd,mm,aaaa)

POR DUCA

Cliente o Consignatario

N° Serial (Según régimen o destianción)

N° de Registo

N° de DUCA-D/F 5-1234

Fecha Inicial 01/01/2025 Fecha Final 01/01/2025 (dd,mm,aaaa)

POR PERIODO

Cliente o Consignatario

N° Serial (Según régimen o destianción)

N° de Registo

N° de DUCA-D/F 5-1234

Fecha Inicial 01/01/2024 Fecha Final 31/12/2024 (dd,mm,aaaa)


